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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Martes 20 de Noviembre de 1821. 

•«04 

San Félix de Valois. 

E S P A Ñ A . 
M a d r i d 3 de noviembre. 

Concluye la sesión del 31 de octuhre. 
A r t . 10. ?5A fin de que el comercio de buena fe 

]ogrc toda la seguridad y libertad que le conviene , y 
110 sea coafundido con el clandestino, podrá cualquier 
individuo que tenga que circular frutos ó geaeros na
cionales pedir á los administradores de aduanas, á los 
empleados de la hacienda publica, á los ayuntamien
tos , ó i las justicias, donde no hubiere aduanas, cer-
liiicaciones de origen ó de procedencia , ó bien pasa
porte , según espresa el art. 8? , y se les deberán es
pedir sin detención n i molestia ni pago alguno i pero 
con las precauciones convenientes que de te rminará el 
gobierno." 

La comisión se convino en que se suspendiese la 
discusión del art. 1 0 , y quedó suspendida. 

A r t . 11 . » S e encanga al gobierno que á consecuen
cia de estas disposiciones y de lo que las diputaciones 
provinciales, gefes pol í t i cos , intendentes y consula
dos han propuesto y propongan, y de lo que la junta 
especial de aranceles y director general de aduanas 
informen sobre esta importante materia , á la mayor 
brevedad posible propongan á las Cortes : i0 el esta
blecimiento de aduanas y depósitos acomodados por 
sus distintas clases á los jfines útiles de su creación. 
2? Tudas las medidas que crea conducentes para ar
reglar difinitivamente el re'girnen mejor para la circu
lación y comercio interior , que concille la seguridad 
y libertad út i l al de buena fe , con la protección que 
justamente reclama nuestra agricultura é industria, 
cun la conservación y fomento de las rentas del esta
do y con las precauciones sanitarias." — Aprobado. 

A r t . 12. JjEntretanto que se cumpla lo dispues
to en el anterior a r t í cu lo : se autoriza al gobierno: 
i ? para la resolución de las dudas que puedan ofre
cer los aranceles por equivocaciones ú omisiones no 
advertidas que ocurran y embaracen el buen efec
to que las Cortes se proponen , y que manifiesta el 
espír i tu de sus disposiciones. 2? Para la provisional 
var iac ión , supresión ó nueva habili tación de algunas 
aduanas donde convenga, según las solicitudes é i n 
formes presentados al gobierno , consultando siem
pre el fomento de nuestro comercio, y la seguridad 
Ge los ingresos del erario nacional." Aprabado. 

Se dio cuenta del dictamen de la comisión de ha-
icerca de la consulta del gobierno sobre la pro-

vjiion de la tercera plaza de la junta nacional del 
crédi to público, en el cual decia , que penetreda de la 
urgente necesidad de tratar los negocios de dicho es-
tabl^cimiento de un modo fundamental y espedito pa
la levantar nuestro crddito del estado en que se ha-
ila , se abstenía por ahora de proponer á las Cor
tas la provisión de dicha plaza 3 mas conociendo que 
mientras tanto debian adoptarse los medios coadaceu-

tes para el despacho de los muchos asuntos de aquel 
negociado, era de parecer que Jas Cortes se sirviesen 
í iabi i i tar para desempeñar la plaza vacante de i n d i v i 
duo de la mencionada junta del crédito público á 
José Manuel Arana lde , contador de reeonocimiento 
y cstincion en el mismo establecimiento , mediante 
á haberla desempeñado anteriormente en la ausen* 
cia-de D . Bernardo Ta r r i u s , y proponerlo t a m b i é n 
el Gobierno."—Aprobado. 

Se leyeron las variaciones sobre la organizac ión 
de la mi l ic ia nacional activa presentadas por las co
misiones de la fuerza armada y milicias 5 y se man
do quedasen sobre la mesa. 

Se did cuenta de un oficio del gobierno, par
ticipando á las Cortes que S. JVI., accediendo á las 
reiteradas instancias de D . Antonio Barata: secreta
rio del despacho de Hacienda, se habia servido exo
nerar de este cargo en atención á su quebrantada 
salud, nombrando para que lo desempeñe interina-
ínente á D . Angel Vallejo , oficial del ministerio da 
la gobernación de la Península .—Las Cortes quedaron 
enteradas. 

E l Cmgreso oyd con satisfacción la comunicación 
que hacia el Gobierno del parte recibido con fecha de 
ayer, avisando que SS. M M . y A A . continuaban s in 
novedad en su importante salud. 

Quedaron señalados para la discusión de m a ñ a n a 
los tres úl t imos asuntos señalados en la de ayer , y 
se levanto' la sesión á las tres menos cuarto. 

Es t rado de la sesión del i? de noviembre. 
Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se 

man ¡ó agregar á ella el voto prrticular del S. Ban-
queri y de otro señor diputado , contrario á haber 
aprobado las Cortes la circulación de géneros por lo 
interior del reino sin guias. 

Se did cuenta de una esposiclon del ayuntamien
to de Gerona, dando gracias á las Cortes por haber 
nombrado á aquella ciudad capital de la provincia de 
su nombre, y protestanao que tolos sus haDitant-rs soa 
un firme apoyo de la Gonótitucion. Las Cjrtes queda
ron enteradas. 

Se dio cuenta de otra esposicion del ayuntamiento 
de Azpeitia , haciendo presente ios periuicios que se 
seguirán tanto al pueblo que representa como a otros 
muchos de hacerse capital de aquella provincia á la 
ciudad de S. Sebastian ; y solicita que se vuelva á to 
mar este asunto en co:!5ÍJeracion y qUe se fije en To-
losa la capitaiidaJ. Se tnaado prsar á la comisión de 
División de territorio. 

Se dio cuenta de otra esposicion del ayuntamien-
ro de Bi rce lana , repitiendo ío qtte an te r io rmeníe n i -
20 presente acerca de que las Cortes se sirvan sus
pender la discusión da reforma de aranceles hasta 
que aquella j ^ t a dg coaiercio pueda presentar si» 



informe por lo relativo a aquella provincia. Las Cor 
t t s quedaron enteradas. 

E l Sr. secretario raanifestd haber remitido el Sr4 
Vadi l lo á la secretaria algunos égemplares impresos 
de una memoria escrita por el mismo sobre el fo
mento de la industiia nacional, y medios de evitar 
el contrabando. Se recibieron con singular agrado, y 
se mandaron pasar á la biblioteca. 

Igualmente se recibid con agrado, y se mando 
pasasen á la comisión de guerra las ordenanzas de 
los hospitales mi l i t a res , reformadas y remitidas pór 
D . Marcos Garabajal; trabajo hecho en favor de los 
militares enfermos, y para que las Cortes lo tomen en 
consideración al tratar de las ordenanzas generales. 

La comisión del código penal presento las varia
ciones que habia hecho en é l , en vista de las ob
servaciones que le hablan d i r ig ido el t r ibunal supre
mo de justicia , varias audiencias territoriales , univer
sidades, corporaciones y sugetos particulares j manifes
tando al misino tiempo su agradecimiento por el celo 
.con qu^ estos cuerpos y particulares hablan contri
buido á ilustrarla en una materia tan importante. 
Hubo una pequeña discusión sobre si deberian i m p r i 
mirse todas estas observaciones^ pero habiendo manifes
tado algunos señores de Ja comisión que esto seria m u y 
costoso, y de tendr ía demasiado la discusión del cddi -
go, y que á lo mas debían imprimirse los dos estrac-
tos que de ellas habia formado la comisión, no se to-
j n d resolución sobre la impres ión de todas las obser
vaciones citadas. Se leyeron las variaciones propuestas 
por la comisión , y se mandaron i m p r i m i r . 

Se procedió á la discusión del dictamen de la 
comisión de guerra, sobre la consulta del gobierno 
acerca de si les oficiales y demás individuos de las 
milicias pueden obtener empleos municipales. La co
misión opina qne todos los individuos de la m i l i -
cía provincial activa están sujetos á admi t i r los em
pleos municipales para que fueren elegidos con arre
glo á las leyes , quedando salvos sus derechos le
gales, según se anuncia en el art ículo 318 de la 
Consti tución j entendiéndose esto con escepcion res
pecto á los individuos de la mil ic ia activa en los 
dos casos siguientes : cuando salieren d estuvieren de 
guarnizion ó en campana. Y para que el servicio na
cional y sus intereses particulares no sufran perjuicio 
en aquellos casos, pueden mandarse se reemplacen 
en los ayuntamientos los individuos de la mil ic ia ac
t iva , con arreglo á las leyes , asi como se verifica 
con los demás ciudadanos por muerte tí otros accidentes. 

E l Sr. Sánchez Salvador man i f e s tó : que aunque 
el dictamen habia estado sobre la mesa el tiempo 
suficiente para que los Sres. diputados pudiesen haber-
Jo leido, desearía sin embargo se leyese todo en este 
momento, porque en él se espresan las razones que ha 
tenido la comisión , en vista de lo propuesto por el 
conseio de Estado y por el inspector general de milicias, 

Leido que fué todo el dictamen el Sr. Sánchez Sal
vador volvió á tomar la palabra, y añadid algunas re
flexiones á las razones que en aquel se manifestaban. 

Se discutid este asunto y el Sr. Sancho d i jo : que 
conviniendo todos en el fondo, y d isputándose solo 
sobre el modo de redactar la disposición d aclaración 
que contiene el dictamen , podría evitarse la discu
sión mandándose que volviese este á la comisión pa
ra que lo redactase en ar t ículos á continuación del 
decreto de la organización de la mil ic ia activa. Asi 
se acordó. 

Se procedió á la discusión del proyecto de decreto 
sobre las insignias mili tares. Hab iéndose leido se de
claró haber lugar á votar sobre su totalidad j y se 
fue discutiendo por ar t ículos en la forma siguiente: 

A r l . 1? Los cuerpos del egérci to permanente y m i -
Ücia nacional activa usarán en adelante en lugar d% 

( 2 ) 
pie i h s banderas y enfundarles qiíg^en el día t ícren V 

insignia de un k e n de bronce en la- forma y con !ft3 
diferencias que [jara las distintas armas prescribpj 
los art ículos siguientes. Aprobado. 

A r t . 2? Cada batal lón de infantería de I/nea ten
d rá por insignia un león llorado de 10 pulgadas de 
largo y altura correspondiente , el que estará coloca
do sobre un pedestral sostenido por una bomba que 
apoyará en un zócalo proporcionado ; todo en la for-
ma que manifiesta el modelo presentado por el go~ 
bierno. E l león estará en pie asegurando con el bra
zo derecho levantado el l ibro de la Constitución cer
rado y puesto de modo que apoyando en el pedestal 
y en la garra del león por sus menores lados presente 
al frente una de las superficies planas. Esta insignia 
se colocará en el estremo de una asta, cuya longitud 
será de 8 pies de Burgos, y su d iámet ro de una pul
gada y 4 l íneas. E n la parte superior del asta, 
remate del zócalo que habrá por bajo de la bomba 
que sostenga el pedestal, se sujetará con un lazu de 
color encarnado, y que guarnezca toda la circunfe
rencia del asta en aquella parte , dos grimpoloncs del 
pabel lón nacional de 4 pies de longitud y 6 pulga
das de anchura. 

E l Sr. ministro de la guerra , después de manifes
tar que el gobierno daba toda la importancia que se 
merece este punto de las insignias mil i tares , dijo que 
el mismo gobierno deseaba que cada regimiento no tu
viese sino un león , y que los segundos batallones lle
vasen solo una banderola. Fundóse en que cuanto mas 
se mult ipl iquen las insignias hay mas riesgo de per
derlas, y de consiguiente mas motivo para que el 
enemigo se glor íe de sus ventajas , pues estas se pin
tan ordinariamente por el número de banderas que 
se han cogido. Por esta razón los franceses no daban i 
cada regimiento sino una á g u i l a , aunque algunos de 
ellos constaban de seis batallones. Dijo t ambién que el 
gobierno desearía que se declarase que n ingún regi
miento de nueva creación tuviese león hasta que lo 
hubiese ganado en acción de guerra, al modo con que 
concede la cruz de la orden nacional de S. Fernando. 

E l Sr. Medrano dijo , que aunque en 3a comisión 
se habia discutido si seria mas conveniente que cada 
regimiento no tuviese sino un león, se habia preferido 
darlo t ambién á los segundos batallones, porque no 
pareciese que se adoptaba la práctica de una nación 
estrangera abandonando la que habia habido entre 
nosotros de que todo batal lón tuviese bandera. Sin em
bargo la comisión conoce la fuerza de la razón ma
nifestada por el señor secretario de la Guerra, y no tie
ne inconveniente en que se modifique el artículo se
gún lo ha propuesto. 

E l Sr. Ezpeleta apoyó la propuesta del Sr. minisr 
tro de la Guerra, y añadió en comprobación de sus 
razones el egemplo de los regimientos de guardias, en 
los que cada batal lón no llevaba sino una bandera 
cuando salla á c a m p a ñ a , sin embargo de que catia com
pañía tenia la suya. 

E l Sr. Palarea se opuso á la propuesta del gobier- j 
n o , en la que dijo se notaba una cierta contradicción» 
pues negándose el león á los segundos batallonas por 
no multiplicar las insignias se les da una bandera , / 
el resultado es el mismo. Concluyó manifestando q118 
el no dar la insignia á un regimiento hasta que la ga' 
ne en acción de guerra, no carecía tampoco de incon
venientes. {Se concluirá) 

Por disposición de esta Junta superior de Sanidad 
se inserta en el diar io el parte que acaba de dir igí1 ' ' 
la su comisionado D . A g u s t í n Quinto para conocí-
m ü n t o y satisfacción del público ; y este mismo par
te á que acompaña una sucinta exortacion á iodos los 



Japoneses , ed i t ándo le s á la l ibera l idad con los des 
¿ rac íados habitantes de Mequinenza, comunicado á 
'tudus los Ayuntamientos constitucionales de la P r o v i n 
cia que acop ia rán cuanto se les entregue pa ra el re
fer ido obgeto dulcifica un tanto las amarguras que 
padece la mencionada Junta superior en l a escasez, ó 
Jfrof /nejor decir nulidad de fondos en que se hal la , 
tanto para el socorro de aquellos infelices que abando
nados á la desgracia mas horrible no pueden procu
rarse el al imento, como p a r a el sostenimiento del 

•don, cuya conservación en el d ia es necesaria mas 
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coi 
que nunca; porque ¿ dónde se a c r e d i t a r á l a generosi
dad Aragonesa*mas jus ta y oportunamente que en el 
auxilio de la presente necesidad ? ¿ A quién alargare-
mos nuestras benéficas y dadivosas manos con placer 
mas delicioso que á nuestros hermanos mismos de p a 
t r i a , de religión y aun de parentesco ? ¿ Con q u é ne
cesitados, enfermos, desvalidos t e n d r á n un\interes mas 
inmediato y mas directo nuestras copiosas caridades 
que con los Mequinenzanos ? ¿ Muestra salud no pende 
de La suya? ¿ N u e s t r a existencia no se hal la iden t i f i 
cada con su vida ? Corramos pues, corramos á enju
gar sus dolorosas l á g r i m a s ; desprendámonos de una 
pequeña parte de nuestras superfluidades y en t r egué 
moslas á los Ayuntamientos constitucionales de nues
tros respectivos pueblos para consolar á aquellos 
desventurados, y consultar á la p r e se rvac ión de los 
incalculables males que nos amenazan s i perma
necemos sordos é insensibles á sus suspiros y cla
mores : Cas pe, Calanda y M a e l l a nos han precedido en 
esta carrera tan gloriosa y con el metál ico , los g r a 
nos l íquidos , patatas, legumbres y demás comestibles 
que se espresan en el precitado par te proponen á nues
t ra vista una norma que podemos y aun debemos i m i 
tar , y que persuade mas enérg ica y vehementemente 
que la re tór ica mas artificiosa en boca del orador 
mas dulce y elocuente : omite por lo mismo haceros 
ver [prescindiendo del grande in te rés que todos tene
mos en su consuelo) que ha l l ándose privados hasta del 
trabajo de sus manos, son los mas acrehedores á nues
tras atenciones; ellos han perdido en el momento to
dos los derechos de la naturaleza , y circumbalados 
estrecha y rigorosamente con arreglo á las leyes sa
nitarias , ¿Nosotros que les contemplamos desde l e 
j o s , no los miraremos a l menos como á nuestros seme
jantes ? Arrancados por la irresistible fuerza de l a 
necesidad y de la conveniencia p ú b l i c a de sus hoga
res mismos y acampados en barracas sufren l a in tem

perie del f r i ó y del calor , ¿ y nosotros descansando en 
blandos y lujosos lechos persistiremos indiferentes á sus 
espantosas necesidades? Apenas pueden haberse con 
un pobre cacharro pa ra cocer l a escasa sopa, con 
un pa r de alpargatas p a r a calzarse y defender 
las plantas de sus pies , ¿ y nuestras abundantes 
y esquisitas mesas , y nuestros frenes y ' vesti
dos guarnecidos que sirven principalmente á f o -

• mentar nuestras pasiones no han de prestarles 
unas migas con que oponerse a l hambre y á l a m i 
seria y unos calzados y vestidos con que alvergar-
se y proveherse ? SÍ filántropos Aragoneses , la Jun ta 
es tá persuadida , ¿ qué digo ? con sus ojos v é , y to
ca con sus manos el éxito f e l i z de estas indicacio
nes , con el mas placentero presentimiento d á por con-
so'ados á los contagiados y demás individuos de M e * 
qumenza , y siendo de u r g e n t í s i m a necesidad el reu-
n i r y poner estos socorros á disposición de la Jun ta 
superior de Sanidad de esta P rov inc i a , pa ra r e m i t i r 
los á los comisionados del cordón y a l Ayuntamiento 
y Junta de Sanidad de Mequinenza, espera que los 
Ayuntamientos de los pueblos de todo el A r a g ó n re
m i t i r á n á la mayor posible brevedad á los de sus ca
bezas respectivas de par t ido las cantidades recogidas. 

Parfó del comisionado D . Agustín Quinto. 
Tomo la pluma con el mayor placer de m i cora

zón p a r a poner en noticia de la Junta superior de sa
nidad que ya no existe en Mequinenza enfermo a lgu
no de fiebre amar i l l a como lo acredita el parte, de 
oficio que recibí ayer y cuya copia acompaño. ccSegun 
el aviso que se me d á del mismo pueblo, desde el d i a 
2 del actual ninguno ha contrahido el contagio, y el 
que en aquel d ia lo contrajo se ha curado perfecta
mente. Hace ya dias que desalojado el pueblo entera
mente , se es tán ventilando todos sus edificios, encen
diéndose hogueras abundantes p a r a preparar la des
infecc ión ; mas á fin de egecutarla como conviene es 
necesaño que la Junta superior embie á Torrente 
tres arrobas de decido sulfúrico que piden los p r o 
fesores (*). Yo voy á embiar por m i parte cuatro 
arrobas de manganesa que tengo acopiadas para estff 
efecto. Siendo indispensable contener por a lgún tiem*. 
po á los habitantes de Mequinenza é impedirles l a 
salida de su t e r r i t o r i o , es de absoluta necesidad que 
se les proporcione socorros p a r a v i v i r . Estos socorros 
s e r á n f á c i l e s y abundantes si se escita l a caridad y 
el patriotismo de los pueblos de la provincia , y en 
especial de la inmorta l Zaragoza. Los pueblos de esta 
comarca han oido con entusiasmo las palabras que pa
r a este acto de car idad les he d i r i g i d o , y esta v i l l a 
de Cáspe entregó el d ia 1? del actual trece arrobas de 
a r r o z , seis arrobas de aceite, once fanegas dejudias^ 
dos talegas de h igos , doscientas veinte arrobas de 
patatas , nueve cahíces de t r igo en p a n , ciento quin
ce arrobas de cebollas, y seis docenas de calabazas 
de invierno; rasgo p a t r i ó t i c o , cuya publ icidad debe 
disponer la Junta superior a l mismo tiempo que se 
s i rva manifestar á los pueblos que todo es bueno 
p a r a los pobres, y que un padre de f a m i l i a s es siem
pre f e l i z cuando puede acallar el hambre de sus 

. hijos. Supuesto que ha cesado el contagio, socorra
mos á aquellos infelices, y asi podremos sin ries
go de la P a t r i a , continuar la observación á que 
por a lgún tiempo deben estar sujetos. Acompaño igua l 
mente la certificación de los tres médicos que acaban de 
vis i tar á Nonaspe pa ra que la j u n t a superior y el 

^público se convenzan de l a injusticia con que se han te 
nido incomunicados aquellos habitantes después de ha
ber yo declarado su sanidad, precedidas las d i l igeh" 
cías mas esquisitas para averiguarla. E l lo es que p o r 
un mal esp í r i tu que no me atrevo á clasificar se les 
ha reducido á l a miseria mas hor r ib le , p r i vándo l e s de 
vender sus f ru tos y de toda ocupación industriosa. A l 
l legar aquí recibo un oficio del celosq p á r r o c o de Ca
landa , D . Tomas Sevi l la , en que me d á parte de que 
aquella j u n t a de sanidad hizo una limosna por el pue
blo en el d ia 11 del que r i g e , y se ha recogido lo 
siguiente pa ra los pobres de Mequinenza : trescien
tos setenta y seis rs. vn. y diez y ocho m a r a v e d í s en 
dinero , un caiz de t r igo puro , diez fanegas de mor-
cacho, dos fanegas ocho almudes de judias . También 
Jian contribuido los habitantes de Mae l l a pa ra el m i s 
mo objeto con once cuartales de j u d i a s , una arroba y 
y seis l ibras de aceite, ciento sesenta y cinco panes^ 
una arroba de higos , una horca y media de ajos y cien
to veinte y cinco arrobas de patatas y cebollas. Honor 
eterno á tan pa t r ió t icos ciudadanos y á las autoridades 
civiles y eclesiást icas , que tan sabiamente los d i r igen 
por la senda de la v i r t u d . 

Salud púb l i ca de Mequinenza. — Fiebre amar i l la . 
Parte necrológico correspondiente a l dia 12 de 

Noviembre con referencia a l de los facultativos. 
Existencia anterior o . ~ Entrados ó acometidos o.r* 

Salidos ó curados o.zzConvalecieutes a^.^zMaertos o.̂ s 
Existentes o. 

(*) Se ha enviado. 



Dos palaltfítas al tira la piedra y esconde la mano 
Anónimo del Diálogo de ayer del tío Juan y 
Perico para deshacer la malicia ó equivocación 
de su autor, y desde luego la que sus voquibles 
alegóricos han impreso en algunos. 

Mentiris inipudentissimé..... 
Sr. Editor: Es un dolor que quien solo desea 

vivir olvidado en el seno de su familia, y piensa 
que la conveniencia publica ha de poner solamen
te la pluma en la mano, se vea precisado á hablar 
de sí mismo. Jamas he atacado á las claras ni am* 
íibológicamente á nadie, porque el dicerede rebus,.., 
siempre presidid á mis incógnitos. Mas puest© que 
el Anónimo del susodicho Diálogo de ayer, acaso, 
é sin acaso, se ha propuesto con cierta intención 
non santa, habiéndolo ya conseguido á lo menos en 
el concepto de algunos, el hacerme correr, á la cu-
•pa de sus voquibles alegóricos por autor d colabo
rador del j^Mmago, justo será que yo manifieste: 
se engañan de todo en todo, los que tal creyesen. 

Prescindiré' gustoso, si el decir gracias y donai
res no cabe en vulgares entendimientos , ó si hu
biese podido el Zurriago hacerle perder el caletre 
al Anónimo : pero de lo que yo no prescindo, ni 
prescindiré jamás , es de decir en alta voz, que 
quien afirme que yo soy autor ni colaborador del 
Zurriago , miente mmo bellaco villano, y es un em
bustero y grandísimo maleador. 

¡ Lindo capricho por cierto meterse el Anóni
mo adivino no viendo siquiera por tela de ceda
zo1. Autor yo del Zurriago....!!! Sean benditos y 
alabados los Cielos allá donde tienen mas levanta
dos los asientos. ¡ Amiguito soy yo de sufrir cos
quillas de nadie! Sepa el Voquiblero que hay tiem
pos de burlas , y tiempos donde dicen y caen mal 
las burlas; que si tiene valor para sustentar el i?o-
meo ó Romero ( y á el me entiende) y para ser 
español, no faltará quien le tape su boca cobarde 
y sanguinaria... ; y en fin, que si ha de continua-
aren buscar como un bausán los Editores del Zur
riago, solo le desea que Dios le dé mejor mande
recha. Hoy so de noviembre de 1 8 1 1 , zzS. S.zzJ. 
Romeo. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
Comandancia general de Aragón. 

Presentándose en la secretaría de esta coman
dancia general D . Joaquín Diaz, D. Ignacio Gi
ménez , D. Juan José Campos, D. Manuel López, 
D . Julián Ibañez, Diego Costa, Mariano Martí
nez é Ibañez, Joaquín González sargento, Antonio 
Morquecho , Doña María Díaz , Doña María Maz-
parrotc, D. Mateo Monge Pelayez, D . Sebastian 
iLchevarria , D. Lorenzo de llani Soria y Buitrón y 
Manuel Ballesteros, se les entregarán documentos 
que les pertenecen. 

Si se halla en esta ciudad Manuel Sánchez, l i 
cenciado de marina , se verá con el ayudante de la 
plaza D. José Villarrubia, que tiene que evacuar 
unas diligencias con el. 

Manifiesto que el cajero de los caudales con 
que contribuye este heroico vecindario por subs-
gripeion voluntaria para el socorro de Jos mendi-

( 4 ) 
gos depositados en la casa de Misericordia . da para 
satisfacción de los señores contribuyentes cíe la en-
trada y salida correspondiente al mes de octubre. 

Cargo. Es cargo 188 rs. vn. que resultaron 
existentes del mes anterior. 

Idem por el producto de la subscripción de 
este mes, 2 3 7 1 rs. vn. 

Total. 2 5 5 9 rs. vu. 
Data. Por un libramiento dado por los Sres. 

de la junta al mayordomo de la casa D. Bernardo 
Lardies, 2 3 0 0 rs. vn. 

Existencia en caja. 259 rs. vn. 
Zaragoza 16 de noviembre de 1821. — Rafael 

Escuin. 
Por el juzgado segundo de primera instancia de 

esta ciudad y oficio del infrnscrito escribnno se ha de 
proceder á la venta y enagenacion de la cabana y 
acampo que pe r t enec ió al extinguido monasterio de 
Sta. Fe , y por separado también á la que fue del 
monasterio de Sta. Engracia , y él pr.rnu ñor del ga
nado, acampos y edif idos, y su valor es á Sftfaer. 
Cahada y acampo procedente del monasterio de Sta. Fe. 

Reales vellón. 
436 ovejas inclusos los padres correspondien-

dientes, y á mas 4machos de gu ia , que 
al todo son 440 cabezas , á 39 r^. vn 17160 

•120 cabras de vientre inclusos 6 padres á 37 rs. 4551 
10 padres sobrantes de pelo á 27 rs 276 
88 primalas de lana , á 26 rs 2288 
100 primales de lana , á 30 rs 3000 
10 pá lmales de pelo , á 26 rs 260 
8 machos de cabrio de 4 y 5 anos, á 46 rs.. 368 
76 corderos, á 23 rs 1748 
101 corderas . á 21 rs 2121 
3 perros y 2 perras á 70 rs. cada uno. . 350 
3 burros con sus atos y calderos 840 
2 burras y un pollino , todo en 400 
V a n incluidas en dichos .valores las esquilas 

fi[ue lleva el citado ganado. n • — 
Suma en metál ico 3335^ 

{Se concluirá . ) 
Arriendo. Se arrienda un torre en el Rabal de 

4 calces de tierra sin casa , y confronta con camino 
que vá a Jesús, camino de Barcelona y torre del 
conde de Robres, ahora tierra blanca : al sugeto 
que le acomode tratará de su arriendo en la calle 
de D. Juan de Aragón niím. 5 8 . Igualmente se ar
rienda una casa en la calle del Organo de la Mag
dalena uüm. 84 , tiene cuadra darán rszon en la an
tecedente. 

Ventas. El que quiera comprar 29 ó 30 pa
res de palomas de cria, de buena calidad, acudirá 
al edificio de la estinguida inquisición. 

A voluntad de su dueño se vende una ca«a sita 
en esta ciudad y calle del Coso núm 33 . al lato 
del principal, cuya casa tiene habí ración v como
didad para una familia por numerosa que sea ; ha
blarán en la misma casa. 

En la calle de las Vírgenes niím. 7 0 . se ven
den unas vidrieras para botica ó una alcoba , son 
doce palmos de altas y ocho de anchas con su mar
co, se pueden quitar y poner , en la misma se ven
den gorros de hombre y niño, de paño y merino r i 
zados con toda perfección; y pichones de cria á 
dos pesetas el par. , 
Zaragoza; imprenta del Hospital de Gracia, año 1821 


